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3.8.4. La entidad ha constatado en el sistema online implementado por el BCRA, que el 

cliente se encuentra habilitado para realizar la operación de cambio, por no haber 
alcanzado los límites previstos en el mes calendario o por no haberlos excedido en el 
mes calendario anterior. 

 
Toda solicitud de rectificación o actualización de la información incluida en dicho 
sistema deberá ser cursada a la Superintendencia de Entidades Financieras y 
Cambiarias a través de una entidad mediante una nota suscripta por el interesado, 
explicando los motivos por los cuales entiende que es inadecuada la información. 
Junto con esa presentación deberá acompañar todos los elementos demostrativos de 
las circunstancias invocadas. 

 
3.8.5. En el caso que la operación corresponda a conceptos incluidos en la formación de 

activos externos del cliente, la entidad autorizada vendedora deberá entregar los 
billetes o cheques de viajero en moneda extranjera o acreditar los fondos en una 
cuenta en moneda extranjera de titularidad del cliente en entidades financieras locales 
o en una cuenta bancaria de titularidad del cliente en el exterior, según corresponda. 

 
3.8.6. La entidad interviniente cuente con una declaración jurada del cliente respecto a que 

los fondos comprados no serán destinados a la compra en el mercado secundario de 
títulos valores dentro de los 5 días hábiles a partir de la fecha de liquidación de la 
operación de cambio. 

 
 

3.9. Compra de moneda extranjera por parte de personas humanas residentes para ser aplicados 
simultáneamente a la compra de inmuebles en el país con créditos hipotecarios. 
 
Las entidades podrán dar acceso al mercado de cambios a las personas humanas residentes 
para la compra de moneda extranjera a ser aplicados simultáneamente a la compra de 
inmuebles en el país destinados a vivienda única, familiar y de ocupación permanente, en la 
medida que: 

 
3.9.1. Se trate de fondos provenientes de préstamos hipotecarios otorgados por entidades 

financieras locales. En el caso de que la operación de compra se concrete en el marco 
del Programa Procrear, también se podrán utilizar los fondos provenientes de 
subsidios de dicho programa. 

 
3.9.2. En caso de existir codeudores, el acceso se registrará en forma individual a nombre de 

cada persona humana por hasta el monto prorrateado que les corresponda. 
 
3.9.3. Considerando el total de los codeudores el acceso se realizará por hasta el monto del 

préstamo o el equivalente a US$ 100.000 (cien mil dólares estadounidenses), el monto 
que resulte menor. 

 
3.9.4. Cada codeudor firme una declaración jurada en la cual se compromete a no acceder al 

mercado de cambios por las operaciones correspondientes a formación de activos 
externos, remisión de ayuda familiar y la operatoria con derivados, enunciadas en el 
punto 3.8., dentro de los límites que le resulten aplicables, por el tiempo que resulte 
necesario hasta completar el monto adquirido bajo el presente régimen. 
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3.11.1.4. El monto diario de acceso no supere el 20 % del monto previsto en el punto 

anterior. 
 
3.11.1.5. La entidad interviniente haya verificado la documentación del endeudamiento 

externo del deudor y cuente con los elementos que le permita avalar que el 
acceso se realiza en las condiciones establecidas en estas disposiciones. 

 
Los fondos en moneda extranjera que no se utilicen en la cancelación del servicio de 
deuda comprometido deberán ser liquidados en el mercado de cambios dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha de vencimiento. 
 

3.11.2. Las entidades podrán dar acceso al mercado de cambios a los residentes que deban 
realizar pagos de servicios de deudas financieras con el exterior en función del punto 
3.5. o de títulos de deuda locales con acceso al mercado de cambios en función de lo 
dispuesto por el punto 3.6., para la compra de moneda extranjera con anterioridad al 
plazo admitido por la normativa para cada caso, en las siguientes condiciones: 

 
3.11.2.1. Los fondos adquiridos sean depositados en cuentas en moneda extranjera 

de su titularidad abiertas en entidades financieras locales. 
 
3.11.2.2. El acceso se realice con una anterioridad que no supere en más de 5 días 

hábiles el plazo admitido en cada caso. 
 
3.11.2.3. El acceso se realice por un monto diario que no supere el 20 % del monto 

que se cancelará al vencimiento. 
 
3.11.2.4. La entidad interviniente haya verificado que el endeudamiento, cuyo servicio 

será cancelado con estos fondos, cumple con la normativa cambiaria vigente 
por la que se admite dicho acceso. 

 
Los fondos en moneda extranjera que no se utilicen en la cancelación del servicio de 
deuda comprometido deberán ser liquidados en el mercado de cambios dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha de vencimiento. 
 

3.11.3. A los efectos del registro de las operaciones admitidas en los puntos 3.11.1. y 3.11.2., 
la entidad interviniente deberá confeccionar un boleto de cambio bajo el concepto 
“Constitución de depósitos en moneda extranjera para aplicar al pago de servicios de 
deuda”, y al momento de la aplicación de los fondos adquiridos se deberá efectuar un 
boleto de compra bajo el mismo concepto y otro de venta por el concepto 
correspondiente a la cancelación del servicio de deuda con el exterior. 

 
 
3.12. Compra de moneda extranjera por parte de no residentes. 
 

El acceso al mercado de cambios por parte de clientes no residentes para la compra de 
moneda extranjera requerirá la conformidad previa del BCRA, excepto por las siguientes 
operaciones: 
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3.12.1. Organismos internacionales e instituciones que cumplan funciones de agencias 

oficiales de crédito a la exportación. 
 

3.12.2. Representaciones diplomáticas y consulares y personal diplomático acreditado en el 
país por transferencias que efectúen en ejercicio de sus funciones. 

 
3.12.3. Representaciones en el país de Tribunales, Autoridades u Oficinas, Misiones 

Especiales, Comisiones u Órganos Bilaterales establecidos por Tratados o Convenios 
Internacionales, en los cuales la República Argentina es parte, en la medida que las 
transferencias se realicen en ejercicio de sus funciones. 

 
3.12.4. Transferencias al exterior a nombre de personas humanas que sean beneficiarias de 

jubilaciones y/o pensiones abonadas por la Administración Nacional de la Seguridad 
Social (ANSES), por hasta el monto abonado por dicho organismo en el mes 
calendario y en la medida que la transferencia se efectúe a una cuenta bancaria de 
titularidad del beneficiario en su país de residencia registrado. 

 
3.12.5. Compra de billetes en moneda extranjera de personas humanas no residentes en 

concepto de turismo y viajes por hasta un monto máximo equivalente a US$ 100 
(dólares estadounidenses cien) en el conjunto de las entidades, en la medida que la 
entidad haya verificado en el sistema online implementado por el BCRA que el cliente 
ha liquidado un monto mayor o igual al que desea adquirir dentro de los 90 días 
corridos anteriores. 

 
Esta operatoria quedará habilitada a partir de que la venta de moneda extranjera 
liquidada por el cliente haya sido registrada ante el BCRA por la entidad interviniente 
de acuerdo a las pautas habituales. 

 
 

3.13. Régimen informativo de “Anticipo de operaciones cambiarias”. 
 

Las entidades deberán remitir al BCRA, al cierre de cada jornada y con una antelación de 2 
días hábiles, la información sobre las ventas de cambio a realizarse por solicitud de clientes u 
operaciones propias de la entidad en carácter de cliente que impliquen un acceso al mercado 
de cambios por un monto diario que sea igual o superior al equivalente a US$ 2.000.000 (dos 
millones de dólares estadounidenses), para cada uno de los 3 días hábiles contados a partir 
del primer día informado.  

 
Es decir, que en T = 1 informarán las operaciones de T = 3, T = 4 y T = 5, en T = 2 informarán 
las operaciones de T = 4, T = 5 y T = 6 y así sucesivamente.  

 
Los clientes de las entidades autorizadas deberán informar a las mismas con la antelación 
necesaria para que las entidades puedan dar cumplimiento al requisito establecido en el punto 
precedente, para que éstas puedan dar curso a la operación de cambio, en la medida que 
simultáneamente se cumplan los restantes requisitos vigentes en la normativa. 
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El día de la operación u operaciones, el cliente podrá optar por cursar las operaciones 
informadas por cualquier entidad autorizada. En estos casos, la entidad interviniente deberá 
contar con una constancia de la entidad informante de que la operación ha sido debidamente 
informada. 
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4.4. Derivados financieros. 
 

4.4.1. Todas las liquidaciones de las operaciones de futuros en mercados regulados, 
“forwards”, opciones y cualquier otro tipo de derivados concertados en el país que 
realicen las entidades a partir del 11.09.19 deberán efectuarse en moneda local. 

 
4.4.2. Se admitirá el acceso al mercado de cambios para el pago de primas, constitución de 

garantías y cancelaciones que correspondan a operaciones de contratos de cobertura 
de tasa de interés por las obligaciones de residentes con el exterior declaradas y 
validadas, en caso de corresponder, en el “Relevamiento de activos y pasivos 
externos”, en tanto no se cubran riesgos superiores a los pasivos externos que 
efectivamente registre el deudor en la tasa de interés cuyo riesgo se está cubriendo 
con la celebración de los mismos. 

 
El cliente que acceda al mercado de cambios usando este mecanismo deberá nominar 
a una entidad para que realice el seguimiento de la operación y firmar una declaración 
jurada en la que se compromete a ingresar y liquidar los fondos que resulten a favor 
del cliente local como resultado de dicha operación, o como resultado de la liberación 
de los fondos de las garantías constituidas, dentro de los 5 días hábiles siguientes. 

 
4.4.3. Las restantes operaciones de derivados financieros que quieran ser cursadas con 

acceso al mercado de cambios por parte de residentes que no sean entidades 
autorizadas a operar en cambios se regirán por lo dispuesto en los puntos 3.8. y 3.10., 
según corresponda. 

 
 
4.5. Operaciones con títulos valores. 
 

Cuando las personas humanas adquieran títulos valores mediante liquidación en moneda 
extranjera, los mismos deberán permanecer en la cartera del comprador por un periodo no 
menor a 5 días hábiles a contar desde la fecha de liquidación de la operación, antes de ser 
vendidos o transferidos a otras entidades depositarias. 
 
Este plazo mínimo de tenencia no será de aplicación exclusivamente cuando la venta sea con 
liquidación en moneda extranjera en la misma jurisdicción o especie que la compra. 
 
 

4.6. Cancelación de líneas de crédito comerciales del exterior por parte de entidades financieras.  
 

Las entidades financieras tendrán acceso al mercado de cambios para la cancelación al 
vencimiento de líneas de crédito comerciales otorgadas por entidades financieras del exterior 
y aplicadas a la financiación de operaciones de exportación o importación de residentes. 

 
También podrán acceder para precancelar dichas líneas de crédito en la medida que la 
financiación otorgada por la entidad local haya sido precancelada por el deudor. 

 
La entidad deberá contar con la validación de la declaración del “Relevamiento de activos y 
pasivos externos” de la entidad, en la medida que sea aplicable. 
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En el caso de pagos anticipados de bienes de capital, el plazo para 
demostrar el registro de ingreso aduanero será de 270 días corridos a partir 
de la fecha de acceso al mercado de cambios. A tal efecto, se deberán 
considerar las posiciones arancelarias clasificadas como BK (Bien de 
Capital) en la Nomenclatura Común del MERCOSUR (Decreto N° 690/02 y 
complementarias). 
 
Para el resto de los bienes, el plazo será de 90 días corridos a partir de la 
fecha de acceso al mercado de cambios.  
 
En el caso que un mismo pago anticipado incluya bienes de capital y bienes 
que no lo son, la operación se regirá por el plazo del tipo de bien que 
represente una mayor proporción del valor total abonado.  
 
En el caso de que el proveedor del exterior sea una contraparte vinculada 
con el importador o se necesiten plazos mayores para la oficialización del 
despacho de importación, se requerirá contar la previa conformidad del 
BCRA antes del acceso al mercado de cambios. 
 
Los pedidos al BCRA deben ser canalizados por una entidad autorizada a 
realizar este tipo de pago. 
 

10.4.2.5. Cuenta con elementos que le permitan avalar la razonabilidad de los montos 
a pagar considerando la actividad importadora del cliente en los últimos años 
y/o los planes de negocios que le presente el importador. 

 
Adicionalmente, en el caso de que el cliente no sea una persona humana y 
se haya constituido hasta 365 días corridos antes de la fecha de acceso al 
mercado de cambios, para dar curso a nuevos pagos se requerirá la 
conformidad previa del BCRA cuando el monto pendiente de regularización 
por pagos anticipados de importaciones sea mayor al equivalente de US$ 5 
millones (cinco millones de dólares estadounidenses), incluido el monto por 
el cual se solicita el acceso al mercado de cambios. En el caso que el cliente 
sea una unión transitoria, se tomará en cuenta la fecha de constitución de la 
sociedad más antigua que la conforma. 
 
Para los importadores comprendidos en el párrafo anterior, las entidades 
deberán consultar en el apartado “Régimen Informativo SEPAIMPO” del sitio 
www3.bcra.gob.ar, si el saldo pendiente de regularización por pagos 
anticipados de importaciones del cliente se encuentra comprendido en el 
límite previsto. 

 
10.4.2.6. El cliente no registra situaciones de demora en la regularización de pagos 

con registro de ingreso aduanero pendiente realizados a partir del 02.09.19. 
 

Las entidades deberán consultar en el apartado “Régimen Informativo 
SEPAIMPO” del sitio www3.bcra.gob.ar, si el cliente registra en el sistema 
demoras en el conjunto de las entidades. 
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Este requisito no será de aplicación para: 
 
i) el sector público, 
 
ii) las empresas que aun estando constituidas como sujetos de derecho 

privado estén bajo el control del Estado Nacional, 
 
iii) los fideicomisos constituidos con aportes del sector público nacional, y 
 
iv) las personas jurídicas que tengan a su cargo la provisión de 

medicamentos críticos a pacientes cuando realicen pagos anticipados 
por ese tipo de bienes a ingresar por Solicitud Particular por el 
beneficiario de dicha cobertura médica. 

 
10.4.2.7. Se requerirá la conformidad previa del BCRA cuando el cliente registre por 

operaciones anteriores al 02.09.19, una condena o un sumario en materia 
penal cambiario en trámite, en ambos casos, por infracciones al artículo 1° 
inciso c) de la Ley 19.359 relativas a regímenes de pagos por importaciones 
de bienes. Serán consideradas las condenas dictadas por hasta 5 (cinco) 
años anteriores a la fecha de la operación. 

 
Las entidades deberán consultar en el apartado “Régimen Informativo 
SEPAIMPO” del sitio www3.bcra.gob.ar, si el cliente se encuentra en la 
situación prevista en el párrafo precedente. 
 
Este requisito no será de aplicación para: 

 
i) el sector público, 
 
ii) las empresas que aun estando constituidas como sujetos de derecho 

privado estén bajo el control del Estado Nacional, y 
 
iii) los fideicomisos constituidos con aportes del sector público nacional. 

 
10.4.3. Requisitos de acceso para el pago de deudas comerciales o a la vista contra la 

presentación de la documentación de embarque. 
 

La entidad interviniente podrá dar acceso al mercado de cambios para el pago al 
exterior en la medida que verifique previamente que se cumplen la totalidad de los 
siguientes requisitos: 

 
10.4.3.1. Cuenta con copia de la factura comercial emitida en el exterior a nombre de 

la persona humana o jurídica residente en el país, que efectúa la compra al 
exterior, donde conste nombre y dirección del emisor, nombre del importador 
argentino, la cantidad y descripción de la mercadería, condición de venta y 
valor de la factura. 

 
10.4.3.2. Cuenta con copia del Documento de Transporte (Conocimiento de 

Embarque – Carta de Porte – Guía Aérea). 
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10.4.3.3. Cuenta con documentación que le permite establecer que el pago parcial o 

total de los bienes debe realizarse contra la presentación de la 
documentación de embarque. 

 
10.4.3.4. El beneficiario del pago sea el proveedor del exterior, la entidad financiera 

del exterior o la agencia oficial de crédito que financió el pago anticipado al 
proveedor del exterior. 

 
10.4.3.5. La venta de las divisas es cursada con débito a cuentas del cliente en 

entidades financieras locales por alguna de las modalidades de medios de 
pago vigentes. 

 
10.4.3.6. Cuenta con la declaración jurada del cliente de que se compromete a 

demostrar el registro de ingreso aduanero de los bienes dentro de los 90 
días corridos de la fecha de acceso al mercado de cambios, o en su defecto, 
proceder dentro de ese plazo, al reingreso de las divisas desde el exterior. 

 
10.4.4. Cancelación de garantías comerciales de importaciones de bienes otorgadas por 

entidades financieras locales. 
 

En casos de importaciones con cartas de crédito o letras avaladas emitidas u 
otorgadas por entidades financieras locales, las entidades tendrán acceso al mercado 
de cambios para su cancelación al exterior al vencimiento, independientemente de la 
presentación por parte del importador, de la documentación requerida para cursar 
pagos al exterior. 
 
El boleto de venta deberá efectuarse a nombre de la propia entidad en calidad de 
cliente por el concepto “Cancelación de garantías comerciales de importaciones de 
bienes otorgadas por entidades financieras locales sin registro de ingreso aduanero”. 
 
Por los pagos que se realicen, la entidad deberá informar en el SEPAIMPO dentro de 
los 5 días hábiles, la CUIT del importador por el cual se ha efectuado el pago. 
 
En la medida que la entidad no cuente con el registro de la oficialización del despacho 
de importación dentro de los 90 días corridos de la fecha de acceso al mercado de 
cambios, la entidad deberá efectuar la correspondiente denuncia. 
 

10.4.5. Registro cambiario de los pagos de importaciones con registro de ingreso aduanero 
pendiente. 
 
El boleto de cambio de venta se realizará por el concepto correspondiente a la 
operación cursada. 
 
Por todo acceso al mercado de cambios por pagos de importaciones de bienes 
argentinas con registro de ingreso aduanero pendiente, incluyendo las cancelaciones 
de garantías, la entidad generará un número clave único para su identificación en el 
seguimiento de pagos de importaciones con registro aduanero pendiente. 
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En los casos de devoluciones de pagos anticipados de importaciones de bienes se 
deberá identificar el pago al exterior al que corresponden las divisas devueltas. A tal 
efecto, la entidad interviniente deberá requerir al importador una declaración jurada en 
la que identifique la entidad por la cual realizó el pago con registro aduanero 
pendiente, la fecha en que lo efectuó y el número de identificación otorgado al mismo 
oportunamente por la entidad. 
 
 

10.5. Seguimiento de pagos de importaciones con registro de ingreso aduanero pendiente. 
 

Todo pago de importaciones con registro de ingreso aduanero pendiente efectuado a partir del 
02.09.19 estará sujeto a un seguimiento desde la fecha de acceso al mercado de cambios 
hasta la fecha en que se produzca su regularización.  
 
Se considerará regularizada la situación de estos pagos a los efectos cambiarios cuando se 
demuestre ante la entidad encargada del seguimiento de ese pago, y por hasta el monto 
girado, la existencia de: 

 
i) el registro de ingreso aduanero a su nombre o a nombre de un tercero en la 

medida que se cumplan las condiciones establecidas en la presente normativa; y/o 
 

ii) la liquidación en el mercado de cambios de las divisas asociadas a la devolución 
del pago efectuado; y/o 

 
iii) otras formas de regularización previstas en la presente norma según las 

condiciones y límites establecidos en cada caso; y/o 
 

iv) la conformidad otorgada por el BCRA para dar por regularizada parte o el total de 
la operación. El pedido solo podrá ser tramitado por la entidad encargada del 
seguimiento del pago y deberá estar debidamente justificado por la misma. 

 
10.5.1. Requisitos para la afectación de oficializaciones de importación comprendidas en el 

SEPAIMPO. 
 

La entidad encargada del seguimiento del pago podrá afectar el registro de ingreso 
aduanero de una oficialización de importación a la regularización de una operación a 
su cargo, en la medida que certifique que se cumplen los requisitos enunciados en el 
punto 10.3.2.1. en carácter de entidad encargada del seguimiento de la oficialización o 
cuente con una certificación para afectación emitida por la entidad que tiene tal 
responsabilidad. 
 
Las afectaciones con imputación a un pago deberán ser incorporadas en el 
SEPAIMPO por la entidad a cargo del seguimiento del pago. 

 
10.5.2. Requisitos para la afectación de importaciones ingresadas por solicitud particular o 

Courier no incluidas en el SEPAIMPO o ingresadas desde zonas francas con 
transferencia aduanera de dominio del exportador al importador. 
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La entidad encargada del seguimiento del pago podrá afectar importaciones de bienes 
ingresadas por Solicitud Particular o Courier que no incluidas en el SEPAIMPO o las 
ingresadas desde zonas francas con transferencia aduanera de dominio del exportador 
al importador en la medida que se verifiquen las condiciones estipuladas para cada 
tipo de operación en el punto 10.3. 
 
La entidad deberá intervenir la documentación aduanera, dejando constancia de la 
fecha, la identificación del pago con ingreso aduanero pendiente y monto afectado al 
mismo. 
 

10.5.3. Requisitos aplicables a otras formas de regularización de un pago con registro 
aduanero pendiente. 
 
En el caso de una devolución de fondos del exterior asociada a un pago con registro 
aduanero pendiente, la entidad deberá contar con la certificación emitida por la entidad 
que dio curso a la liquidación en el mercado de cambios. 
 
Para los mecanismos previstos en los puntos 10.5.4., 10.5.5.1. y 10.5.5.2., la entidad 
deberá verificar el cumplimiento de las condiciones previstas en cada caso. 
 

10.5.4. Excepciones a la demostración de ingreso de los fondos del exterior. 
 
El importador podrá optar en los casos de saldos pendientes de entrega, diferencias 
por aplicaciones de tipos de pase, incumplimientos de entrega por parte del proveedor 
externo, por solicitar a la entidad a cargo del seguimiento que se dé por cumplida su 
obligación de demostrar la oficialización del ingreso de los bienes y/o el ingreso de las 
divisas del exterior, en la medida que no haya hecho uso de esta alternativa por un 
monto mayor al equivalente de US$ 10.000 (diez mil dólares estadounidenses) en el 
año calendario por fecha de pago. 
 
Al respecto, la entidad deberá exigir una declaración jurada sobre el carácter genuino 
de los motivos declarados, firmada por el importador o quien ejerza su representación 
legal o un apoderado con facultades suficientes para asumir este compromiso en 
nombre del importador. 
 
La entidad a cargo del seguimiento deberá incorporar en el SEPAIMPO los registros 
correspondientes. 
 

10.5.5. Prórrogas de plazos para la demostración del registro de ingreso aduanero. 
 
Las prórrogas del plazo para la demostración del registro de ingreso aduanero de 
importación serán concedidas por la entidad a cargo del seguimiento del pago 
realizado sin registro de ingreso aduanero, dentro de las condiciones que establece la 
presente normativa o con la previa conformidad del BCRA. 
 
Estas prórrogas deberán ser registradas por la entidad encargada del seguimiento del 
pago en el sistema SEPAIMPO. 
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10.5.5.1. Mercadería siniestrada con posterioridad a la entrega del bien en la 

condición de compra pactada: 
 

La entidad a cargo del seguimiento podrá otorgar hasta cinco prórrogas 
sucesivas de 180 días corridos de plazo hasta la fecha de la liquidación del 
seguro, cuando se cumpla con los siguientes requisitos: 

 
i) La falta total o parcial de la oficialización de la documentación aduanera 

se justifica en un siniestro. 
 

ii) El embarque cuenta con un seguro por la cobertura del siniestro de la 
mercadería. 

 
iii) Se cuenta con la factura emitida por el exportador; póliza del seguro que 

cubre el embarque siniestrado; documentación de transporte; denuncia 
del siniestro ante la entidad aseguradora y autoridad policial u otra 
documentación probatoria del siniestro. 

 
Operada la liquidación del seguro, la documentación respectiva se 
completará con: 

 
i) La liquidación del seguro, donde figure fecha, lugar y moneda del pago. 

 
ii) De haberse realizado el pago en moneda extranjera, documentación por 

la cual se liquidaron las divisas en el mercado de cambios. El monto 
percibido en moneda extranjera por el cobro del seguro deberá ser 
ingresado y liquidado en el mercado de cambios dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la fecha de efectiva percepción. 

 
iii) Si el siniestro fue liquidado en moneda local, copia del extracto bancario 

donde figure el depósito del cheque con el cual fue cobrado el siniestro. 
 

En todos los casos, la entidad deberá exigir, además de la documentación 
señalada, una declaración jurada sobre el carácter genuino de lo declarado, 
firmada por el importador o quien ejerza su representación legal o un 
apoderado con facultades suficientes para asumir este compromiso en 
nombre del importador. 

 
Utilizados los plazos máximos con sus sucesivas renovaciones, la entidad 
registrará la condición de no recupero total o parcial de los fondos en el 
SEPAIMPO, dando por finalizado su seguimiento del pago. Esto es 
independiente de la obligación del importador de ingresar por el mercado de 
cambios dentro de los 5 días hábiles de la fecha de cobro, todo recupero que 
registre en moneda extranjera con relación a dicho pago. 
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10.5.5.2. Operaciones en gestión de cobro por incumplimiento del proveedor. 

 
La entidad a cargo del seguimiento del pago realizado, podrá imputarlo en el 
SEPAIMPO como en “gestión de cobro” cuando se dé alguna de las 
siguientes condiciones: 
 
i) Control de cambios en el país del exportador. 
 

El importador puede demostrar su gestión de cobro y que la falta de 
ingreso obedece a que, en el país del proveedor del exterior, existen 
demoras por restricciones a los giros de divisas. Lo cual será acreditado 
mediante copia con legalización consular, de la normativa que dispone 
dicho control cambiario. 

 
ii) Insolvencia posterior del proveedor del exterior, no contándose con 

garantías de devolución de los fondos. 
 

En la medida que el importador argentino aporte la siguiente 
documentación: 

 
a) Constancia de las publicaciones que hagan saber el inicio del trámite 

falencial conforme a lo exigido por la legislación vigente en el país en 
que tramite, y 

 
b) Constancia de la presentación efectuada para obtener el 

reconocimiento y pago de su acreencia, certificada por la autoridad 
interviniente en el proceso, conforme al procedimiento aplicable en 
país donde haya debido efectuarla. 

 
La documentación deberá estar legalizada por autoridad consular o 
conforme a lo previsto por el Convenio de la Haya del 5 de octubre de 
1961, cuando corresponda. 

 
iii) Deudor moroso.  

 
En la medida que se verifique alguna de las siguientes situaciones: 

 
a) El importador demuestre en forma fehaciente su gestión de cobro a 

través de los reclamos efectuados al obligado de pago por 
compañías de seguro de crédito a la exportación o de entidades 
constituidas como agencias de recupero nacionales o del exterior 
contratadas por el importador a tal efecto. Esta alternativa solo será 
válida en la medida que el valor adeudado al importador por el no 
residente no supere el equivalente de US$ 100.000 (cien mil dólares 
estadounidenses); y/o 
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b) El importador argentino haya iniciado y mantenga acciones judiciales 

contra el proveedor del exterior o contra quien corresponda, 
acreditándolo con copia del escrito de iniciación de demanda 
certificada por el juzgado interviniente en cuanto a su fecha de inicio 
y radicación. La documentación deberá estar legalizada por autoridad 
consular o conforme a lo previsto por el Convenio de la Haya del 5 de 
octubre de 1961, cuando resultase aplicable. 

 
En todos los casos, la entidad deberá exigir, además de la documentación 
señalada, una declaración jurada sobre el carácter genuino de lo declarado, 
firmada por el importador o quien ejerza su representación legal o un 
apoderado con facultades suficientes para asumir este compromiso en 
nombre del importador. 
 
Si el importador percibiera un monto en moneda extranjera, el mismo deberá 
ser ingresado y liquidado en el mercado de cambios dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la fecha de efectiva percepción. 
 
En todos estos casos, la operación podrá permanecer en “gestión de cobro” 
mientras se demuestre la vigencia del reclamo y de las condiciones que 
explican la demora en la ejecución de la transferencia. A estos fines, la 
entidad otorgará hasta cinco prórrogas sucesivas de hasta 180 días corridos. 
 
Utilizados los plazos máximos con sus sucesivas renovaciones, la entidad 
registrará la condición de no recupero total o parcial de los fondos en el 
SEPAIMPO, dando por finalizado su seguimiento del pago. Esto es 
independiente de la obligación del importador de ingresar por el mercado de 
cambios dentro de los 5 días hábiles de la fecha de cobro, todo recupero en 
moneda extranjera que registre con relación a dicho pago. 
 

10.5.5.3. Otras causales ajenas a la voluntad de decisión del importador.  
 

En los casos de demoras en el registro de ingreso aduanero de la 
oficialización de importación, por causales ajenas a la voluntad de decisión 
del importador que afecten a la mayor parte del monto pendiente de 
regularización de la operación, la entidad interviniente podrá otorgar una 
extensión de los plazos establecidos precedentemente, que en ningún caso 
podrá superar los 365 días corridos de la fecha de acceso al mercado de 
cambios. 
 
Son ejemplos de causales ajenas a la voluntad de decisión del importador 
las demoras motivadas en la producción y/o en el embarque por parte del 
proveedor del exterior no derivadas en incumplimientos del importador, en 
problemas de transporte, en la obtención de certificaciones necesarias para 
la oficialización de la importación de los bienes o actuaciones administrativas 
aduaneras que impliquen la imposibilidad de oficializar hasta su resolución. 
En sentido contrario, la demora en efectuar la oficialización por decisiones 
del importador motivadas en cuestiones financieras o de mercado no está 
comprendida entre las causales admitidas. 
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La documentación que avale la causal de la demora que respalda la 
ampliación del plazo otorgada por la entidad, deberá quedar archivada en la 
entidad a disposición del BCRA. 
 
Agotados los plazos que puede otorgar la entidad a cargo del seguimiento, 
esta última podrá solicitar la conformidad del BCRA para una ampliación 
mayor en la medida que subsistan causales de demora ajenas al importador. 
 

10.5.6. Denuncia por incumplimiento en la regularización en plazo de un pago con registro 
aduanero pendiente. 

 
La entidad a cargo del seguimiento de los pagos con registro de ingreso aduanero 
pendiente deberá, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de vencimiento de 
los plazos establecidos en la presente norma, informar en el SEPAIMPO las 
operaciones de los importadores que no hubieran regularizado su situación. 

 
10.5.7. Pagos realizados en monedas distintas a la moneda de la facturación de compra. 

 
A los efectos de determinar los montos pendientes en los casos de facturaciones en 
monedas distintas a las monedas de transferencia, la entidad encargada del 
seguimiento del pago deberá considerar los tipos de pase correspondientes a la fecha 
de transferencia al beneficiario de los fondos. 
 
 

10.6. Otras disposiciones. 
 

10.6.1. Bienes importados en el marco de contratos de alquiler de bienes con opción de 
reemplazo, compra y/o devolución. 
 
Los pagos al exterior por bienes importados en el marco de contratos de alquiler de 
bienes con opciones de reemplazo, compra y/o devolución, se rigen por la normativa 
cambiaria que regula el pago de importaciones de bienes. 
 
En el caso que los pagos a realizar previstos en el contrato superen el valor del bien 
importado según la condición de compra pactada registrada en la factura emitida por el 
proveedor del exterior, la entidad interviniente deberá verificar que cada cuota sea 
separada en el componente de pago de capital comercial y renta por intereses 
comerciales, de acuerdo a la tasa de interés efectiva implícita en la financiación, 
relacionando el cronograma y montos de pagos a realizar y el valor del bien en la 
factura. 
 

10.6.2. Personas jurídicas que tengan a su cargo la provisión de medicamentos a pacientes. 
 
En la medida que se cumplan los requisitos generales previstos, las personas jurídicas 
que tengan a su cargo la provisión de medicamentos a pacientes tendrán acceso al 
mercado de cambios para realizar el pago al exterior de los medicamentos ingresados 
por Solicitud Particular por el beneficiario de dicha cobertura médica. 
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De igual forma tendrán acceso para realizar pagos con registro de ingreso aduanero 
pendiente por los medicamentos que serán ingresados por el beneficiario de la 
cobertura. 
 

10.6.3. Gobiernos locales por obras de infraestructura. 
 
En la medida que se cumplan los requisitos generales previstos, los gobiernos locales 
tendrán acceso para el pago al exterior de bienes importados en el marco de contratos 
de obras de infraestructura, cuando cuenten con el registro de ingreso aduanero 
oficializado por entes, reparticiones, organismos que formen parte del Estado 
Provincial y/o de empresas que, si bien puedan tener personería jurídica propia, son 
propiedad en su totalidad del Estado Provincial. 
 
De igual forma, los gobiernos locales tendrán acceso al mercado de cambios para 
realizar pagos con registro aduanero pendiente por bienes que serán importados en el 
marco de la realización de obras de infraestructura por alguno de los enunciados en el 
párrafo precedente. 
 

10.6.4. Ventas internas con anterioridad al registro aduanero. 
 
En los casos en los cuales el comprador al exterior vende los bienes localmente a un 
tercero que efectúa el registro aduanero del ingreso de los bienes, se deberá presentar 
adicionalmente a los requisitos generales establecidos para el acceso al mercado de 
cambios para un pago diferido o la afectación de la oficialización a un pago previo, la 
factura comercial emitida en el país por la persona humana o jurídica que figura como 
comprador en la factura comercial del exportador, a nombre de la persona humana o 
jurídica que figura como importador en el registro de ingreso aduanero. 
 
 

10.7. Líneas de crédito comerciales de entidades financieras aplicadas a la financiación de 
importaciones. 

 
10.7.1. Cancelación por parte de las entidades financieras. 

 
Las entidades financieras tendrán acceso al mercado de cambios, en las condiciones 
previstas en el punto 4.6., para la cancelación de líneas de crédito comerciales del 
exterior aplicadas a la financiación de importaciones argentinas de bienes y de los 
servicios contenidos en la condición de compra pactada, en la medida que la misma 
califique como deuda comercial según lo dispuesto en el punto 10.2.4. 

 
10.7.2. Registro cambiario de los flujos asociados. 

 
La utilización de una línea de crédito, materializada con la acreditación de los fondos 
en la cuenta de la entidad financiera en su corresponsal del exterior, deberá reflejarse 
como una compra de divisas por el concepto “Líneas de crédito del exterior” a nombre 
de la propia entidad en calidad de cliente. 
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Cuando la entidad cancela la línea de crédito con la entidad financiera del exterior, 
corresponde efectuar un boleto de venta por el concepto “Líneas de crédito del 
exterior” a nombre de la propia entidad en calidad de cliente.  
 
En los casos de financiaciones comerciales por importaciones argentinas con 
utilización de líneas de crédito del exterior, en el momento en que la entidad 
interviniente transfiere las divisas en pago al exportador del bien, corresponderá 
registrar boletos simultáneos de compra y venta de divisas a nombre del cliente que 
recibe la financiación: 
 
i) En el caso de la compra se utilizará el concepto “Otras financiaciones locales 

otorgadas por la entidad (excluida la prefinanciación de exportaciones)”.  
 
ii) Para la venta se utilizarán los conceptos por el pago de las importaciones que 

correspondan por los montos incluidos en la condición de compra pactada o de 
servicios que correspondan (fletes y seguros de importación) cuando no formen 
parte de la condición de compra pactada y estén financiados por la entidad. 

 
En los casos en que se trate de pagos que sean con registro de ingreso aduanero 
pendiente, el cliente deberá demostrarlo posteriormente de acuerdo con las 
normas generales en la materia. 

 
 

10.8. Cancelación al exterior de deudas originadas en la importación argentina de bienes que no 
encuadran como deudas comerciales. 

 
La entidad interviniente podrá dar acceso al mercado de cambios para la cancelación al 
exterior de deudas originadas en la importación argentina de bienes que no encuadran como 
deudas comerciales en la medida que se cumplan conjuntamente las condiciones previstas en 
los puntos 10.3.2. o 10.3.3., según corresponda, más las normas que sean aplicables a la 
cancelación de deudas financieras. 
 
En la certificación emitida por la entidad encargada del seguimiento de la oficialización de 
importación deberá constar que el pago debe cursarse de acuerdo con las normas aplicables 
a la cancelación de deudas financieras. 
 
Estos pagos se cursarán con un boleto de venta a nombre del cliente por el concepto “P08. 
Otros préstamos financieros”. 

 
 

10.9. Otras compras de bienes al exterior. 
 

10.9.1. Pagos de insumos, equipos y repuestos destinados a la construcción, reparación, 
mantenimiento o reemplazo de partes de instalaciones de producción y tratamiento de 
hidrocarburos “off shore”. 
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La entidad interviniente podrá dar acceso al mercado de cambios para el pago al 
exterior de insumos, equipos y repuestos destinados a la construcción, reparación, 
mantenimiento o reemplazo de partes de instalaciones de producción y tratamiento de 
hidrocarburos “off shore”. 
 
A tales efectos deberá verificar previamente que se cumplen la totalidad de los 
requisitos detallados en el punto 10.3.2., reemplazando el requisito de constancia de 
registro ingreso aduanero enunciado en el inciso i) del punto 10.3.2.1. por la 
demostración del sometimiento de los bienes abonados al régimen aduanero que 
corresponda por su empleo en el Mar Territorial o la Zona Económica Exclusiva. 
 
La entidad interviniente deberá intervenir la documentación aduanera por los pagos 
realizados. 
 

10.9.2. Pagos de bienes destinados a su venta en tiendas libres de impuestos según régimen 
de la Ley 22.056. 
 
La entidad interviniente podrá dar acceso al mercado de cambios para el pago al 
exterior de compras de bienes destinadas a ventas en tiendas libres de impuestos 
según régimen de la Ley 22.056. 
 
A tales efectos deberá verificar previamente que se cumplen la totalidad de requisitos 
detallados en el punto 10.3.2., reemplazando el requisito de constancia de registro 
ingreso aduanero enunciado en el inciso i) del punto 10.3.2.1. por la demostración del 
sometimiento de los bienes abonados al régimen aduanero que corresponda por su 
venta en tiendas libres de impuestos. 
 
La entidad interviniente deberá intervenir la documentación aduanera por los pagos 
realizados. 
 

10.9.3. Pagos de bienes ingresados a depósitos francos habilitados de acuerdo con la 
Resolución N° ANA 2.676/79. 
 
La entidad interviniente podrá dar acceso al mercado de cambios para el pago al 
exterior de compras de bienes ingresados a depósitos francos habilitados de acuerdo 
con la Resolución N° ANA 2.676/79. 
 
A tales efectos deberá verificar previamente que se cumplen la totalidad de requisitos 
detallados en el punto 10.3.2., reemplazando el requisito de constancia de registro 
ingreso aduanero enunciado en el inciso i) del punto 10.3.2.1. por la demostración del 
sometimiento de los bienes abonados al régimen aduanero que corresponda por su 
ingreso a depósitos francos. 
 
La entidad interviniente deberá intervenir la documentación aduanera por los pagos 
realizados. 
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10.9.4. Compras de bienes que no pasan por el país y se venden al exterior. 

 
La entidad interviniente podrá dar acceso al mercado de cambios para el pago al 
exterior de compras de bienes que son vendidas al exterior sin pasar por el país. 
 
A tales efectos deberá verificar previamente que se cumplen la totalidad de requisitos 
detallados en el punto 10.3.2., reemplazando lo requerido en los incisos i) y iv) del 
punto 10.3.2.1. por lo siguiente: 
 
i) Factura comercial emitida por el comprador a su cliente en el exterior donde 

conste la cantidad y descripción de la mercadería, la condición de venta y valor de 
la factura. 

 
ii) La entidad verificó que las cantidades y descripciones de la mercadería de la 

factura de venta sean consistentes con aquellas que constan en la factura 
comercial que respalda la compra por la cual quiere realizarse el pago. 

 
iii) Que a la entidad interviniente le conste que el comprador argentino ha liquidado 

divisas en el mercado de cambios asociadas a la venta de la mercadería por un 
monto no menor al valor de los pagos realizados por la obligación con el exterior, 
incluyendo el pago cuyo curso se está solicitando.  

 
Los cobros y los pagos asociados a esta operatoria deberán ser cursados utilizando el 
concepto “B09. Compraventa de bienes sin paso por el país y vendidos a terceros 
países”. 
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B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE 
“EXTERIOR Y CAMBIOS” 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párr. Com.  Cap./ 
Anexo Punto Párr

. 
OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 6244 I 1.2.  Según Com. “A” 6436 y 6844. 
1.2.  “A” 6244 I 1.1.  Según Com. “A” 6770 y 6844. 
1.3.  “A” 6244 I 1.3.    
1.4.  “A” 6770  18.    
1.5.  “A” 6244 I 1.6.    
1.6.  “A” 6244 I 1.7.    
1.7.  “A” 6244 I 1.8.    
1.8.  “A” 6770  21.    

1. 

1.9.  “A” 6244 I 2.2.  Según Com. “A” 6401. 

2.1.  “A” 6770  1., 2. y 
3.  Según Com. “A” 6776, 6780, 6788 y 

6805. 
2.2.  “A” 6770  4.  Incluye interpretación normativa. 
2.3.  “A” 6780  1.7.     

2.4.  “A” 6770  8.   Incluye interpretación normativa. 
Según Com. “A” 6776. 

2.5  “A” 6838  1.   
2.6.  “A” 6814  4.  Según Com. “A” 6838. 

2. 

2.7.  “A” 6244 I 2.9.   

3.1.  “A” 6770  12.,13.y 
19.  Según Com. “A” 6815, 6818 y 6825. 

3.2.  “A” 6770  12. y 14.  Según Com. “A” 6776, 6780 y 6829.  
3.3.  “A” 6770  12. y 19.     
3.4.  “A” 6770  10.  Según Com. “A” 6869. 

3.5.  “A” 6770  8., 11. y 
19.  Incluye interpretación normativa. 

Según Com. “A” 6780, 6792 y 6814. 
3.6.  “A” 6770  9.  Según Com. “A” 6776, 6792 y 6838. 
3.7.  “A” 6780  1.6.  Según Com. “A” 6792. 

3.8.  “A” 6770  6.  Según Com. “A” 6780, 6804, 6814, 
6815 y 6883. 

3.9.  “A” 6787  1.  Según Com. “A” 6815. 
3.10.  “A” 6770  5.  Según Com. “A” 6780 y 6814. 
3.11.  “A” 6796  1. y 2.  Según Com. “A” 6814 y 6825. 

3.12.  “A” 6770  7.  Según Com. “A” 6776, 6815, 6855, 
6883 y 6915. 

3. 

3.13.  “A” 6815  7. y 8.    
4.1.  “A” 6664  2.10.  Según Com. “A” 6815 y 6823. 

4.2.  “A” 6244 I 2.5.  
Según Com. “A” 6770, 6776, 6780, 
6782 y 6799. Incluye interpretación 
normativa. 

4.3.  “A” 6244  I 2.3.  Según Com. “A” 6770 y 6788. 
4.4.  “A” 6770 I 5. y 6.  Según Com. “A” 6780 y 6814. 
4.5.  “A” 6799 I 1.  Según Com. “B” 11892. 

4. 

4.6.  “A” 6908 I 1.    



 
 
 

 

 

EXTERIOR Y CAMBIOS 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párr. Com.  Cap./ 
Anexo Punto Párr

. 
OBSERVACIONES 

5.1.  “A” 6244  I 2.1.  Según Com. “A” 6363 y 6436. 

5.2.  “A” 6244  I 2.4.  Según Com. “A” 6378 y 6419 y “B” 
9791. 

5.3.  “A” 6770  18.    
5.4.  “A” 6244  I 3.1.  Según Com. “A” 6378. 
5.5.  “A” 6244  I 3.2.    
5.6.  “A” 6244  I 2.7.  Según Com. “A” 6844. 
5.7.  “A” 6244  I 3.3.    
5.8.  “A” 6244  I 3.4.  Según Com. “A” 6363 y 6844. 
5.9.  “A” 6244  I 1.4   Según Com. “A” 6770 y 6780. 
5.10.  “A” 6244  I 3.5.  Según Com. “A” 6844. 
5.11.  “A” 6244  I 3.6.  Según Com. “A” 6443 y 6815. 
5.12.  “A” 6244  I 3.7.  Según Com. “A” 6436. 
5.13.  “A” 6244  I 3.8.  Según Com. “A” 6363. 

5. 

5.14.  “A” 6244  I 3.9.    
6.1.  “A” 6244  I 4.1.    
6.2.  “A” 6244  I 4.2.    
6.3.  “A” 6244  I 4.3.    
6.4.  “A” 6244  I 4.4.    
6.5.  “A” 6244  I 4.5.    
6.6.  “A” 6776   1.7.  Incluye aclaración interpretativa. 

6.7.  “A” 6244  I 4.7.  Incluye aclaración interpretativa. 
Según Com. “A” 6312. 

6.8.  “A” 6844  6.8.    
6.9.  “A” 6844  6.9.    
6.10.  “A” 6844  6.10.    
6.11.  “A” 6844  6.11.    

6. 

6.12.  “A” 6844  6.12.    

7.1.  “A” 6770  1. 2. y 3.  Según Com. “A” 6776, 6780, 6788, 
6805 y 6882. 

7.2.  “A” 6788 I 1.2.    
7.3.  “A” 6788 I 1.3.    
7.4.  “A” 6788 I 1.4.    
7.5.  “A” 6788 I 1.5.    
7.6.  “A” 6788 I 1.6.  Según Com. “A” 6844. 
7.7.  “A” 6788 I 1.7.  Incluye interpretación normativa. 

7. 

7.8.  “A” 6788 I 1.8.  Según Com. “A” 6805. 
8.1.  “A” 6788 I 2.1.    
8.2.  “A” 6788 I 2.2.   
8.3.  “A” 6788 I 2.3.  Según Com. “A” 6844. 
8.4.  “A” 6788 I 2.4.    
8.5.  “A” 6788 I 2.5.    

8. 

8.6.  “A” 6788 I 2.6.    



 
 
 

 
 

 
 

 

EXTERIOR Y CAMBIOS 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párr. Com.  Cap./ 
Anexo Punto Párr

. 
OBSERVACIONES 

9.1.  “A” 6788 I 3.1.    
9.2.  “A” 6788 I 3.2.    
9.3.  “A” 6788 I 3.3.    
9.4.  “A” 6788 I 3.4.    
9.5.  “A” 6788 I 3.5.    
9.6.  “A” 6788 I 3.6.    
9.7.  “A” 6788 I 3.7.    

9. 

9.8.  “A” 6788 I 3.8.    
10.1.  “A” 6818 I 1.    
10.2.  “A” 6818 I 2.  Según Com. “A” 6844. 

10.3.  “A” 6770  12., 13. 
y 19.  Según Com. “A” 6776, 6780 y 6818. 

Incluye interpretación normativa. 

10.4.  “A” 6770  19.  
Según Com. “A” 6815, 6818, 6825, 
6844 y 6903. Incluye interpretación 
normativa. 

10.5.  “A” 6818 I 5.  Según Com. “A” 6915. Incluye in-
terpretación normativa. 

10.6.  “A” 6818 I 6.    
10.7.  “A” 6818 I 7.  Según Com. “A” 6908 
10.8.  “A” 6818 I 8.    

10. 

10.9.  “A” 6818 I 9.    
11.1.  “A” 6818 I 10.1.  Incluye interpretación normativa. 

11. 
11.2.  “A” 6818 I 10.2.    
12.1.  “A” 6844     

12. 
12.2.  “A” 6844    Según Com. “A” 6862 (Decreto N° 

91/19).  


